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Cero Colorado, L 1 ABR 2015

VISTOS:
Expediente No 24497-2014 con fecha 13 de octubre de|2014, Expediente No 1456-2015

de fecha 20 de enero del 2015, Expediente 1585-2015 de fecha 21 de enero del 2015, Expediente No
5279-2015 de fecha 18 de febrero del 2015, Expediente No 6258-2015 de fecha 02 de marzo del
2015, Expediente No 6382-201.5 de fecha 03 de marzo del 2015, Resolución de Gerencia N" 003-

2014-GDS-MDCC de fecha 14 de enero del año 2014, Informe N" 10-2015-SGDE-MDCC,
Informe Legal No 045-2015-SGAIA-MDCC, emrtida por la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Admitrativos, Proveído No 146-201S-GAJ-MDCC Getencia de AsesodaJurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo prescrito por Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, las

Municipalidades provinciales y distdtales son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según Io

denotado por el Artículo II del Tín¡lo Preiiminar de \a Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisuativos y de

administración con sujeción al ordenamiento jutídico.

Que, mediante expediente No 24497-2014 con fecha 13 de octubre deI 2074, Ia

administrada la señora Nieves Prado Arcos soücita que se Declate la Nuüdad de la Resolución
de Gerencia N" 003-201¿[-GDS-MDCC de fecha 14 de enero del año 2014, fundamentando su

pedido en que si bien es cierto que el 14 de enero del año 2014 se produjo el reconocimiento de la

Junta Directiva de la Asociación 'Asentamiento lfutnano Pedro P. Dlaz- Cetro Colotado" , en

el cual era presidente el Señor Guillermo Rosendo Ztrñttga Robledo con la emtsión de la aludida

resolución, también es ciefto que con fecha 13 de abril del año 2074,se produjo la elección de una

nueva directiva presidida por el soücitante, señalando asimismo que dicha elección cumplió con

todos los requisitos de ley;

Que, para emitir pronunciamiento sobre lo peticionado en este exttemo es menester

señalar, lo que determina la Ley del Procedimiento Administrativo General respecto de los Vicios
que permiten Declarar la Nulidad de un Acto Administrativo en su Attlculo 10" señala; "Son

Viciot del aüo admini¡traüao, qw cailMn Ía nalidad de pkno derecho, lo $gaiente: I ) I--a controuer¡ia a la
Cun$ituciót, a las lEet o a las nntmar ruglamentariat. 2) El dtfecto o la omi¡ión de algurc de ut reqaitilot de

ualide4, uluo que.te prerente alguno de lot vpae$ot de con¡eruación del aüo a qr4e re refiere el artict'tlo 14". 3)los

actot exprcfiJ o lot qae n¡ulten c0n0 clflrecaercia d¿ k @mbación automática o por ilercio admitti¡ttaüao poiüuo'

por lo qae rc adqaierefacultad.et, o derechor, ruando ¡on contario¡ a/ ordenamiento juddico, o ruando no te cttmp/en

con lot reqaiitor, docamentación o tranite¡ jurídicot, o caando no v cxmplen con /ot rvqaiitos, dou,tnentación o

tramite¡ etencialerpara v adqaitición.4) Iat aAot admini¡tratiuo¡ qile iean con¡ütatiuo¡ d.efracciónpenal, o qae te

dicten como con¡ecuexcia de la mitma";

Que, en consecuencia no se configura la causal de nulidad invocada por parte de la

peticionante dado que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos que determina el Art. 10"

áe h Ley de Proced.imiento Administrativo General, en consecuencia se debetá de declarar

infundadá el pedido de Nulidad de la Resolución de Gerencia N" 003-2014-GDS-MDCC

peticionada pot parte de la señora Nieves Prado Arcos;

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Areguipa
Central Telefónica 054-382590 F ax: 054-2547 7 6
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail :imagen@municerrocolorado. gob. pe



ffii%ii

I\d{J¡{CCÍWAE,ÍD¡¿:D Dy$ffr .TT¡::L

CERR.O COE.OR.AD@
"C{.}NA ¡DE{- Sf y,y-Af,e"

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confie¡e la Ley N"
27972 Oryánca de Municipaüdades;

SE RESUELVE:

^A.RTIGULo PRIMERo: DECLARAR INFTINDADO, el pedido de nulidad de la
Resolución de Gerencia N'003-2014-GDS-MDCC de fecha 14 de enero del20'14 propuesro por
parte de la señora Nieves Prado Arcos, que dispuso el reconocimiento de la Junta Di¡ectiva de la
ASOCIACION ASENTAMIENTO HUMANO PEDRO P. DIAZ del distrito de Cerro Colorado.
presidida por el Señor Guillermo Rosendo Zúinga Robledo.

ARTICULO SEGUNDO: DERIVAR los actuados a la Gerencia de Desarrollo Social
Para que irnplemente las acciones pertinentes como consecuencia de lo resuelto en la presente
resolución y emita acto resolutivo correspondiente a lo concluido en el punto segundo y teicero del
aludido informe legal.

ARTÍCULO TERCERO:
administrado confo¡me a ley y a las
presente Resolución.

ENCARGAR a Secreta¡ia General la notificación al
Urudades Orgánicas competentes el cumplimiento de la

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCH
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